
7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones 
aplicables. , -

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dio6 guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
- Madrid, 10 de junio de 1980.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

17349 ORDEN de 16 de julio de 1980 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del grupo A 
a «Viajes Club de Vanguardia, S. A.», con el nú
mero 636 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
18 de septiembre de 1979, a instancia de don Javier de Godo 
Muntañola, en nombre y representación de «Viajes Club de 
Vanguardia, S. A'.», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo A, y 

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.° y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agos
to de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas las 
formalidades y justificados los extremos que se previenen en los 
artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 152/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la .obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, y 
el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo A a «Viajes Club de Vanguardia, S. A.», con el 
número 636 de orden, y casa central en Barcelona, Caspe, 28, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1S24/1973, 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás disposicipnes 
aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1980.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr, Direc
tor general de Promoción del Turismo.

17350 ORDEN de 16 de julio de 1980 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po A a «Viajes Salazar, S. A.», con el número 638 
de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 27 de marzo de 1980, a instancia de don Servando Salazar 
González, en nombre y representación de «Viajes Salazar, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno tí
tulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo A, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó ja documentación que previene el artículo 9.° -y concor
dantes del Reglamento-aPiCbado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con le solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados ios extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que .en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título licencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7 ° del Estatuto ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo A a «Viajes Salazar, S. A.», con el nú
mero 638 de orden, y casa central en Las Galletas-Arona (Te
nerife), urbanización «Garañana», pudiendo ejercer su actividad 
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a 
los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Regla
mento de 9 de agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1980.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr - Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Di
rector general de Promoción del Turismo.

17351 ORDEN de 16 de julio de 1980 sobre concesión de tí
tulo licencia de agencia de viajes del grupo «A» a 
«Viajes Rocamaura, S. A.», con el número 637 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 4 de diciembre de 1979, a instancia de don José Ros Fri- 
gola, en nombre y representación de «Viajes Rocanjaura, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
agencia de viajes del grupo «A»,

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación que previene el artículo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agos
to de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional 
que compete a las agencias de viajes, y en el que se especi
fican los documentos que habrán de ser presentados junta
mente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia,
/ Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/73, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974. para la obtención del título- 
licencia de agencia de viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, y el artículo 1 del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 'octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de .agencia de 
viajes del grupo «A» a «Viajes Rocamaura, S. A.», con el nú
mero 637 de orden, y casa central en Torroella de Montgri- 
Estartit (Gerona), avenida Grecia, sin número, pudiendo ejer
cer su actividad mercantil a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», 
con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de ju
nio, Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones apli
cables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1980.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

17352 RESOLUCION de 14 de julio de 1980, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia segunda convocatoria del 
contingente-base número 65, «Máquinas de coser 
y sus partes y piezas (de tipo doméstico)».

La Dirección General' de Politioa Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre Espaíia y la CEE, ha resuelto 
abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 65, 
«Máquinas dq coser y su6 partes y piezas (de tipo doméstico)», 
partidas arancelarias:

84.41 A 1 
Ex. 84.41 C

oon arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de 3.760.000 
pesetas, correspondientes al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancíao sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquiri;so en el Registro General de es
te Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.


